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Entendemos un cri terio po nderado la  aplica ción de las norm as del baremo, 

estableciéndose el mec anismo corrector, consistente en multiplicar por dos el  

quantum resultante d e la apli cación estricta del mismo, por trata rse en este ca so 

de un delito doloso. 

 

Esta parte, en atención al carácter provisi onal de l valor de las secuelas de l as 

víctimas, así como su posible evolución, determinará en el escrito a def initivas el 

quantum total por cada víctima-herida, en atención a las mencionadas secuelas, a 

los posibles daños materiales acreditados que h ayan s ufrido, incapacidades 

laborales, etc,  siempre con la ut ilización de el mecanismo corre ctor ya 

mencionado. 

 

No hay que olvidar, que la ví ctima de terrori smo es la única ví ctima de delit o que 

no es  el ú ltimo destinatario final del daño. La pretensión del t errorista es, bie n 

alterar el o rden constitucional, la paz públ ica…. Es decir, el desti natario f inal de l 

daño es e l orden so cial establecido qu e repres enta el  E stado, la ví ctima es 

seleccionada a leatoriamente p ara e sa finali dad cole ctiva. Po r el lo, si p ara l os 

delitos dolosos el baremo t iene sólo mero carácter orientativo, en esto s casos se 

deben ampliar la indemnización en función de que la víctima ha recibido el daño  

por toda la sociedad. 

 

Para la determinación del quantum de la i ndemnización aporta mos, en formato 

CD, informes médicos de parte, como DOCUMENTO Nº 3 en Anexo II. 

 

Para las p ersonas respecto de las cuales no se aporta inform e médico de parte 

nos remitimos al Informe de Sanidad de la Unidad de Apoyo “Perjudicados 11-M”. 

 

Asimismo, se concretará la solicitud de indemnización para cada víctima una vez 

analizados todos los documentos médicos de cada una de las víctimas en el 

escrito a definitivas, de manera que el quantum venga establecido en Sentencia. 

 



 188

1) Listado de afectados que no han sido reconocidos por el médico 
Forense de la Audiencia Nacional. 
 

A esta parte le const a que las siguientes personas que se detallan en e l presente 

documento, han padecido secuelas físicas y psicológicas, como consecuencia del 

grave atentado del que fueron víctimas el 11 de Marzo de 2004. 

 

Las menci onadas per sonas están siendo  reconocidas por el  médico forens e 

adscrito a esta Sección, esta parte solicitó dicho reconocimiento en escrito de 27  

de Octubre de 2006, proveído mediante resolución de 8 de Noviembre del mismo 

año, en la que se admite dicho reconocimiento. En dicho escrito presentado esta 

parte aportó documentación original m édica y  psicológica de alguna d e la s 

víctimas, así como los Informes Médicos de esta parte. 

 

Aún así esta parte solicita, como prueba anticipada, artículo 657 de la LeCrim, que 

sean re conocidos po r e l m édico for ense, y  que sean requer idos para aportar 

cuanta documentación médica o psicológica tengan e n su poder en relación a los 

hechos que les ocupan.  

 

Advirtiendo específicamente que en este caso, cuando se eleven las conclusiones 

a definitivas, se establecerá la cuantía concreta que será coincidente con el criterio 

anteriormente referido, es de cir, baremo actualizado de a Le y de responsabilidad 

Civil y el seguro, multiplicado por dos, en relación al delito doloso que nos ocupa. 

 

Aportamos en Ane xo II  como DOCUMENTO Nº 3 copia de los Inf ormes Médico 

forenses de esta part e, a l os fines de a creditar secuelas f ísicas y/o psicológicas, 

recordando a esta Sección que ya tienen en su poder la docume ntación médica y 

psicológica aportada en el escrito de 27 de Octubre. 
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SEGUNDO OTROSÍ DIGO: La Documental aportada por cada una de las víctimas 

socias de la Asociación 11M, afectados de terrorismo, son copias de los originales.  

 

Estamos a disposición d e la Sala para ap ortar l a document ación origi nal en el 

momento en que seamos requeridos, y para aportar, cualquier otra documentación 

acreditativa de la  condición de p erjudicados de nuestros socios, que no haya sido 

aportada en este trámite procesal. 

 

 

TERCER OTROSÍ DIGO: Los afect ados pert enecientes a e sta asocia ción, han 

manifestado su intención de asistir como público a algunas de las sesiones del 
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Juicio Oral. Atendiendo a esta necesidad, esta asociación ha puesto a disposición 

de los soci os un eq uipo de psicólogo s que acompañen a las ví ctimas durante e l 

transcurso de las sesiones.  

 

Para poder dar  la debida asistencia a los afec tados, solicitamos que se habilite 

una sal a ane xa a la sala del pú blico, por si hub iera que prestar a sistencia 

psicológica a a lguna de l as víctimas durante el transcurso de las sesiones del 

juicio oral. 

 

En virtud de lo expuesto, 

 

 A LA SALA SUPLICO: Que tenga por realizadas l as manifestaciones 

anteriores, acordando según se interesa, por ser de Justicia que reitero. 

 
 

Dª Dolores Maroto Gómez 

Procuradora 

 

Dª María Ponte García  

Letrada 

Firma en nombre propio y en el de su compañero D. Jo sé María Fust er- Fabra 

Torrelllas 

 

Dª Amanda Meyer Hidalgo                   Dª Paula García  Pedraza 

Letrada                                                  Letrada 

 

D. Antonio García Martín                      D. Antonio Segura Hernández 

Letrado                                                  Letrado 

 




